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ORDENANZA:

ARTICULO EXCEPTUASE del cumplimiento de lo establecido mediante el Artículo

V.1.6, del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 del Código de PlaneaMiento

Urbano, al edificio existente en el predio ubicado en la Parcela 08 del Macizo'68c de la

Sección "D".

ARTICULO 2°.- Cemuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2639

DADA EN SESION  ORDINARIA DE FECHA: 10/12/2003.-
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USHUAIA,	 /

Vi ST 0 El Expediente Ni° CD-06356/2003 dei Registro de esta Municipakdad,

CONSIDERANDO:

Que mediante ei mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta cludad en sesión ordinaria del día

10/1212003, por ia CL111 se exceptúa del cumplimiento de lo establecido en el Artículo

\1,1.6 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal Isit c. 2139 -Código de Planeamiento Urbano-

al edificio existente en la Parcela 08 del Macizo : $8c de la Sección D de esta ciudad.

Oue ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de eSta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 756/2003, entendiendo que corresponde

proceder al veto totai de dicha norma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el Artículo 128 de ia Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 152° Inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por elio:

EL 1NTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 6 3 9 ., sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/12/2003,

por la cual se exceptúa del cumplimiento de io establecido en el Artículo V.1.6 del

Anexo 1 de la Ordenenza Municipal N° 2139 -Código de Pianeamiento Urbano- al edificio

existente en la Parcela 08 del Macizo 68c de la Sección D de esta ciudad. Eilo, en virtud

de lo expuesto en el E.!xordio.

ARTICULO 2°.- Conunicar. Dar ai Boletín Oficial de la Mun palidad de Ushuaia.

Cumplido, archiva
P

DECRETO MU ICI	 /2004. 
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